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clasificación, de fecha 18 de enero de 1985, ateniéndose en cuanto
a longitudes, anchura inicial, anchura necesaria y anchura sobrante
a las señaladas en su propuesta de clasificación, cuyo contenido se
tendrá presente en todo cuanto le afecte.

Tercero.-En aquellos tramos de las mismas, afectados por
situaciones topográficas, paso de zonas urbanas, alteraciones por el
transcurso del tiempo en cauces fluviales, etc., su anchura quedará
definitivamente fijada al praeticarse el deslinde.

Cuarto.-Si en el término municipal hubiese, además de las
incluidas en la clasificación, otras vías pecuarias, no perderán éstas
su carácter de tales y podrán ser clasificadas I"'stenormente.

Quinto.-Contra esta Resolución se podrán mterponer los recur
sos correspondientes, de conformidad con lo establecido en la
legislación vigente.

Dado en Toledo a 2 de septiemhre de 1985.-El Consejero,
Fernando López Carrasco.

CO~DADAUTONOMA

DE MADRID
27385 ORDENtk 24 tk sertiembre tk 1986, tk la Consejería

de Ordenadón tk Territorio, Medio Ambiente y
VIVIenda tk la Comumdad de Madrid, por la que se
hace pública la madificación de las normas subsidia·
rias tk Camarma de Esteruelas, promovida por el
Ayuntamiento tk Camarma tk Esteruelas.

En sesión celebrada el dIa 24 de julio de 1986, Y por el Consejo
de Gobierno de la Comunidad de Madrid, se ha adoptado, entre
otros, acuerdo, cuya parte diapositiva, a la letra, dice:

«Aprobar definitivamente la modificación de las normas subsi
diarias de planeamiento del término municipal de Camarma de
Est~~elas (Madrid), en hase ~ las consideraciones técnicas y
¡undicas en que fundamenta su mforme favorable la Comisión de
Urhanismo y Medio Ambiente de Madrid,

Publicar el anterior acuerdo en el "Boletín Oficial del Estado"
y el "Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid", de conformidad
con lo establecido en el articulo IS del Decreto Comunitario
69/1983, de 30 de junio, articulo 44, en relación con el S6 de la Ley
del Suelo, de 30 de junio; articulo 44, en relación con el S6, de la
Ley del Suelo, y 134 del Reilamento de PlaneamientoJO

1.0 que se hace público para general conocimiento, siplÍficán
dose que. el transcrito acuerdo ",ota la vía admimstrativa,
pudiendo Interponerse contra el mismo recurso de reposición
previo al contencioS04dministrativo. para ante el Consejo ck
Gobierno de la Comunidad de Madrid, en el plazo de un mes a
contar desde el dIa siguiente a la fecha de inserción de la presente
Orden, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 14.1 del
Decreto 69/1983, de 30 de junio, antes citado, significándose que
el mlsmo deberá ser presentado por conducto de esta Consejetía de
Ordenación del Territorio, Medio Ambiente y Vivienda.

Madrid, 24 de septiembre de 1986.-El Consejero, Eduardo
Mangada Samaín.

ORDEN de 24 de sertiembre de 1986, tk la Consejeria
de Ordenación tk Territorio, Medio Ambiente y
Vivienda tk la Comunidad tk Madrid, por la que se
hace pública la modificación tkl polígono 12 ae las
normas tk Cobeñ4, promovida por «Procobell, Socie
dad Anónima».

En sesión celebrada el dIa 24 de julio de 1986, Ypor el Consejo
de Gobierno de la Comunidad de Madrid, se ha adoptado, entre
otros, acuerdo, cuya parte dispositiva, a la letra, dice:

«Aprobar definitivamente la modificación de las normas subsi·
diarias de planeamiento del término municipal de Cobeda
(Madrid), consistente en la subpolignnación del P-12, que pasará a
estar íntegrado por los subpolígonos 12-A y 12-B, modificándose
además las condiciones de uso y de volumen del P-12-A, que pasa
de V1V1enda multifamiliar RM-4 a vivienda unifamiliar en parcelas

de 2S0 metros cuadrados, en hase a las consideraciones técnicas y
jurídicas en que fundamenta su informe favorable la Comisión de
Urharlismo y Medio Ambiente de Madrid.

Publicar el anterior acuerdo en el "Boletín Oficial de la
Comunidad de Madrid" y en el "Boletín Oficial del Estado", de
confornlidad con lo establecido en el articulo I S del Decreto
Comunitario 69/1983, de 30 de junio, articulo 44, en relación con
el S6 de la Ley del Suelo 134 del Reglamento de Planeamiento...

1.0 que se hace público para general conocimiento, siplificán
dose que el transcrito acuerdo lIfOta la vía administrativa,
pudiendo interponerse contra el mlSmo recurso de reposición,
previo al contencioso-administrativo, para ante el Consejo de
Gobierno de la Comunidad de Madrid, en el plazo de un mes a
contar desde el dIa siguiente a la fecha de inserción de la presente
Orden, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 14.1 del
Decreto 69/1983, de 30 de junio, antes citado, significándose que
el nlÍsmo deberá ser I""'sentado II"r conducto de esta Consejetía de
Ordenación del Temtorio, Medio Ambiente y Vivienda.

Madrid, 24 de septiembre de 1986.-El Consejero, Eduardo
Mangada Samaín.

ADMINISTRACION LOCAL
27387 RESOLUClON de 4 tk septiembre de 1986. del

Ayuntamiento de La Laguna de Duero, por la que se
convoca para el levantamiento de las actas previas a
la ocupación de los terrenos afectados por las obras tk
urbanización del parque «Los Hoyos». en este término
municipal.

Con lecha 21 de marzo actual, el Pleno del Ayuntamiento
acordó la necesidad de aplicar expedientes de expropiación .cOlZOsa
a los bienes que postenormente se Indicarán. para poS1bili~ el
plan de alineaciones previsto en el Plan General de OrdenaCIón
Urbana, en relación con la obra ~Urhanizaciónparque Los Hoyos,
al amparo del articulo 134.2 de la Ley del Suelo y 194, a), del
ResIamento de Gestión Urharlistica.

La Junta de Castilla y León, en reunión del dio 31 de julio de
1986 (<<Boletin Oficial de Castila YLeón» número 90, de fecha 8 de
agosto), aprobó la declaración de urgencia.de la ocu~ón del
terreno que se precisa para la ejecución de la obra antes indicada.

En su virtud. y en cumplinllento de 10 dispuesto en el ~cu1o
52 de la Ley de Expropiación Forzosa, apartado ~undo,mediante
la presente se hace público que el decimoquinto dio a contar desde
el siguiente a la publicación de esta resolución en el Boletín Oficial
de la provincia y «Iloletin Oficial del Estado.., última inserción, a
las trece horas, se procedOrá por este Ayuntamiento al levanta
nlÍento de las aetas prevías a la ocupación. trasladándose al terreno
a ocupar. pudiendo presentarse hasta ese momento. por parte del
interesado, escrito de alegaciones para subsanación de errores de
acuerdo con lo dispuesto en el articulo S6.2 del Reglamento de
Expropiación FOlZOsa.

Todos los interesados, as! como las personas que sean titulares
de cualquier clase de derechos o intereses sobre los bienes afecta
dos, deberán acudir personalmente o representados por personas
debidamente autorizadas para este acto, aportando los documentos
acreditativos de su- titularidad, pudiéndose acompañar de sus
Peritos y un Notario si 10 estiman oportuno.

DatOs relativos a la fint:a afectado

Fínca urbana, sita en calle Sol, número 28, de Laguna de Duero,
conforme al catastro de urbana de la Delegación de Hacienda de
esta Jm.!vincia. Propietaria: Doña Basilisa Fernández Curto, con
domtcilio en calle So~ número 28. Superficie a ocupar: Terreno de
Ill,SO metros cuadrados, sito en calle Sol, número 28, de forma
triangular, que linda: Fondo, misma propiedad; entraJ;ldo. con
terreno del Ayuntamiento; izquierda,. terreno del AyuntamIento. En
ella se encuentra adosada nave o cobertizo con planta en ele de
unos S metros de luz, cuya superficie afectada es la misma del
terreno indicado anterionnente.

Valoración total terreno afectado e inmueble, 1.063.37S pesetas.

Laguna de Duero, 22 de septiembre de 1986.-La Alcaldesa,
Pilar Ferrero.-7.629-A (75310).


